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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD: 760013103003-2019-00155-00 

 

 
REFERENCIA: VERBAL – DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN 
DEMANDANTE: JOSE ARIEL CUEVAS LÓPEZ 

DEMANDADA: ADRIANA YULIETH AGUILAR GARCÍA 
 

Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2.022 
 

El Juzgado 14 de Familia del Circuito de esta ciudad, con ocasión del 
requerimiento previo de este despacho, da a conocer el auto del 29 de septiembre de 
2.022 dictado dentro del proceso ejecutivo de honorarios adelantado por la abogada 

Sandra Lorena Castillo Barona en contra de Adriana Yulieth Aguilar García1,  
precisando que se ordena el embargo y secuestro de los derechos económicos que le 
correspondan a la demandada ADRIANA YULIETH AGUILAR GARCIA limitados a la 

suma de  $3.013.750 (núm. 5, art 593 C.G.P). 
 
Así las cosas, por ser procedente lo pedido de conformidad con la 

norma citada, se acatará la medida respecto de la citada demandada, para ser tenida 
en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

  Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: - Acatar la orden de embargo de los derechos económicos 
que le correspondan a la demandada ADRIANA YULIETH AGUILAR GARCIA tras la 
venta del bien común por la suma de TRES MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($3.013.750,00), la cual se retendrá una vez realizada la venta 
en pública subasta del bien común y se pondrá a disposición del Juzgado 14 de Familia 
de esta ciudad en la respectiva cuanta del Banco Agrario. 

 
SEGUNDO: Por secretaría comunicar al Juzgado 14 de Familia del 

Circuito de Cali el acatamiento de la medida, en tanto que su materialización se 

producirá una vez se efectúe la venta del bien común y el correspondiente 
fraccionamiento de los títulos respectivos. 
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1 Archivo 44.Aclaramedida.pdf (E.E) 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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